
Año XLV1. Miércoles 16 de Julio de 1879. Nüm. 14.

PUNTOS DE SUSCIUCION
PHEG1O DE SUSCHlCrON.

En Za b a o o z a , en la Administración del 
8OLBT1N, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrá» hacerse 
lemitiendo su importo en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bd l b t in  Of i- 
dUL, D. Baldomero Mediana y Xuiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO,

Las reclamaciones de números se harar. 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los quo se reclamen; pasados estos, la Admt - 
nistracion sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTOLOS LÚNES.

’ Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital ne pro
vincia desde que se publican eflcialmente eaelte, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (P^crsío do oe 
.Vovisiníre á» 1831.) _____

lumediatamaote que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta e. recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ne g o c ia d o  d e Sa n id a d .—CwculaT.
Como complemento de la circular de la Direc

ción general de Beneficencia y Sanidad, fecha 
28 de Junio último, inserta en el presente nú
mero, se ha dispuesto por la misma Dirección 
con la del 8, comunicar á los Alcaldes las si
guientes i nstrucciones:

«Ia La remisión semanal del estado número 
1 será forzosa, y en el caso de no ocurrir nove
dad en la población se expresara en el mismo 
estado esta falta de movimiento.

2 • Se tendrá entendido que los anos indica
dos en las casillas de la columna de la edad de 
los fallecidos, deben contarse cada uno desde su 
origen hasta su fin; pasado el cual, empieza a 
trascurrir el año siguiente, v. g., el nmo talle
cido á los 15 meses se halla en el segundo ano 
de su edad y debe por lo tanto ser incluido en 
la segunda' casilla. Otro ejemplo: muere uu 
adulto á los 20 anos y un dia, debe anotarse en 
la quinta casilla, puesto que había entrado en 
el año vigésimo primero de su existencia.

3 .* En las «Observaciones Sanitarias» colo
cadas al dorso de la hoja semanal, se hará cons

Los señores secretarios cuidarán oajosu más 
estrecha resiionsabiHdad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionr-dcs ordenada
mente para su encuadernación, que deberá v-'r'.. 
flearse a [ final de cada semestre.

tar toda alteración notable en la salud del tér
mino municipal, así como toda causa perma
nente ó accidental de enfermedad, como la 
existencia de un pantano en las cercanías de la 
población, de un muladar, un estercolero ó ce
menterio en el interior de la misma, etc.

4 .a Si á consecuencia de alguna causa per
manente ó transitoria de enfermedad hubiese en 
el término municipal alguna ó algunas casas 
deshabitadas, se anotará en el lugar de las «Ob
servaciones Sanitarias.»

5 .a Los partes se remitirán sin excusa algu
na cada lúnes, con la mayor regularidad.

6 .a Los estados se remitirán á ese Gobierno 
sin sobre y por el correo; pero cuando, tenga 
que anotarse en las «Observaciones Sanitarias» 
algo de carácter reservado, como es el de desar
rollo de una enfermedad con carácter epidémico, 
etc., la remisión se verificará bajo sobre.

7 .a En el caso de escribirse algún número 
equivocado, no se enmendará, sino se tachará, 
escribiéndole en la línea inmediata inferior.

8 .a En el estado anual núm. 2 se trascribirá 
el resultado que arroje el parte semanal que 
debe remitirse á ese Gobierno, con lo que al fin 
del año se tendrá la estadística sanitaria por 
defunciones y nacimientos, ocurridos en el tér
mino municipal.

9 .a Los Ayuntamientos de Barcelona, Cádiz, 
Granada, Madrid, Málaga, Murcia, Palma de 
Mallorca, Sevilla, Valencia y Zaragoza dirigirán 
semanalmente el estado núm. 1 á las oficinas 
de salud pública de Berlin, Bruselas, Nueva^; 
York, París y Roma, con objeto de que Espa^x 

M.C.D. 2022



86 BOLETIN OFICIAL

figure representada en el concierto de las de
más Naciones.»

Lo que he dispuesto mandar publicar para 
conocimiento de los Sres. Alcaldes á quienes re
comiendo su puntual cumplimiento, persuadido 
de las ventajas que indudablemente ha de re
portar en sus respectivas localidades el servicio 
que se les encomienda, bajo el punto de vista 
sanitario, el cual deben llevar á cabo con la ma
yor exactitud, sin dar lugar á que por falta de 
celo ó por negligencia, tenga que hacer uso de 
medidas coercitivas.

Zaragoza 14 de Julio de 1879.—El Goberna
dor, Antonio de Aranda.

Negociado 4.°—Or d e n  pú b l ic o .

Según me manifiesta el Alcalde de Jaulin, han 
sido halladas por el vecino de aquel pueblo, Ma
riano de Val, dos yeguas, cuyas señas á conti- 
tinuacion se expresan, y el que se crea dueño 
de ellas podrá presentarse en aquella Secretaría 
para deducir su derecho ante aquella Autoridad 
en el término de 30 dias, pasado el cual, se pro
cederá á su venta en pública licitación, bajo la 
tasación correspondiente.

Zaragoza 15 ele Julio de 1879.—El Goberna
dor, Antonio de Aranda.

Señas de la primera -yegua.
Castaña, pelo id., marca figura de una estre

lla en la pata derecha, herrada, las cuatro extre
midades blancas.

Señas de la segunda.
Tordilla, marca una B en la pata derecha, el 

rabo, la cerda esquilada, también herrada.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

La necesidad de formar la estadística sanitaria 
de nuestra Península é islas adyacentes, con ob
jeto de que los datos de observación que sumi
nistre sirvan para caminar con mayor acierto en 
la averiguación de las verdades que ilustran las 
ciencias médicas, y especialmente la higiene 
pública encomendada al cuidado de la Adminis
tración, es evidente. Asi lo han entendido las 
Naciones que hoy marchan al frente del pro
greso, y de las cuales el Gobierno español ha 
recibido trabajos que revelan un grado de ade
lantamiento que les honra tanto, cuanto evi
dencian el atraso en que España se encuentra.

Una sola provincia, la de Barcelona, viene des
de Junio de 1877 haciendo este trabajo con re
sultados tan satisfactorios y facilidad tan gran
de, que no fuera disculpable, ni privar á las de
más de igual beneficio, ni suponerlas incapaces 
de imitarla. Sólo ella ha entrado en el concierto 
general, yprecisoesque la sigan todas las demás 
provincias si no han de aparecer rezagadas eu el 
movimiento científico y anticipada aquella á la 
marcha administrativa de la Nación entera.

Por tanto la Dirección de mi cargo, que con
sagra atención preferente á este que considera 
ineludible deber, ha creído oportuno aprobar los 
adjuntos estados, que se llenarán teniendo pre
sentes las siguientes advertencias:

1 .a El señalado con el núm. 1 lo remitirán 
semanalmente los Alcaldes de esa provincia al 
Gobierno de su digno cargo y al Ayuntamiento 
cabeza de partido judicial.

2 .a El núm. 2 lo remitirán por años econó
micos, en los primeros cinco dias de Julio, los 
expresados Alcaldes á ese Gobierno y al Alcalde 
de cada cabeza de partido judicial.

3 .a El núm. 3 lo dirigirá anualmente el Ayun
tamiento cabeza de partido á ese Gobierno por 
años económicos en los primeros 15 dias de 
Julio.

4 .a Los números 4 y 5 se elevarán anualmen
te por ese Gobierno á esta Dirección general que 
por su parte publicará cada año un resúmen ge
neral eu la Gaceta de Madrid.

5 .a De los estados semanales que recibirá 
ese Gobierno formará V. S. un resúmen men
sual, que deberá publicarse en el Boletín oficial 
de esa provincia, en los primeros 10 dias de ca
da mes, en la misma forma indicada en el estado 
número 4, remitiendo una copia á este centro di
rectivo.

6 .a Esta Dirección, con el fin de conseguir 
la mayor uniformidad, precisión y economía en 
estos trabajos cuidará de imprimir y remitirá á 
V. S. en breve los ejemplares que han de lle
narse en ese Gobierno y en los Ayuntamientos.

7 .a El importe de estos impresos se cargará 
á cada provincia según el número de ejemplares 
que se la envíen y se indicará oportunamente 
el mes en que ha de empezar á formarse la es
tadística.

Al probado celo de V. S. recomiendo muy es
pecialmente el cumplimiento de cuanto en esta 
circular se ordena, seguro de que ha de hacerse 
acreedor al aplauso de la opinión y del Gobierno 
de S. M. por su cooperación decidida en asunto 
tan vital para la salud pública y para el presti
gio de la Nación.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Junio de 1879.=E1 Director general, C. Iba- 
ñez de Aldecoa.=Sr. Gobernador de la provin
cia de.....
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON.^ PRESUPUESTO DE 1878-79. •
FACTORÍA DESUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE JULIO DE 1879.

No t a  áe las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera decena

del citado mes.

Día. Quintales métricos | Kilogramos. I Fanegas Cllos.

ARTÍCULOS ADQUIRI DOS.

NOMBRE.

4
4
4
4 
4
4
4
5
5
5
5

30
60
30
50

100 
50 
30 
» 
»» 
>

» 
> 
» »» 
» 
»» »
»

»
» 
»
»
» ■»
860
866

¡ 1.166
333

Zaragoza 11 de Julio de 1879. V.® 
El Administrador, Ventura Pescador.

»

»

>
»
»
»
32
32
16

Harina......... .
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Cebada vieja 
Idem.............
Idem.............
Idem.............

Pt.s. Cs.CLASE.

PRECIO

1 .a para pan de tropa....
2 .a id. id.............................

42‘50
40‘50

3 8 id id ......................... 3V50
1 » ¡a id............................. 42‘75
2 8 id id ................. 40‘75
a a id id ..................... 31‘75
1.a para pan de hospital.
Dp . smr>p.rinr...............    . . .

42‘75 
8‘40
8-70Vip.ía id. id. .. . e • •. • • • • •
5‘55

Id. id................................... 5‘40

B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Carlos Clausells.

SECCION SEXTA.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería de esta villa, y su 
apéndice al mismo, para el presente ano econo 
mico de 1879 á 80, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por termino de 
ocho dias, á contar desde el día 12 del actual y 
dentro de las horas de siete á doce de sus res
pectivas mañanas, durante los cuales podran los 
vecinos y terratenientes hacer en contra de ellas 
reclamaciones que crean oportunas.

Aranda 8 de Julio de 1879.-E1 Alcalde, Fran
cisco Cisneros.

El repartimiento de la contribución de consu
mos, municipalyprovincial de esta villa, corres- 
Sien te al año económico 1879 á 80, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, para que el 
que se encuentre agraviado pueda reclamar; pa
sado dicho tiempo no há lugar.
' Vierlas 10 de Julio de 1879.—El Alcalde, Ra
fael Gómez.-D. S. O-, Juan Monge, Secre
tario. _____ _

D. Manuel Aladren, Alcalde constitucional del 
M. I. Ayuntamiento de la ciudad de Fiaga.
Hace saber: Que hallándose vacante la decre

taría municipal de este Ayuntamiento, dotada 
eon el sueldo anual de 2.000 pesetas, por dimi
sión del que la desempeñaba, se anuncia por me
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los que deseen 

aspirar al desempeño de dicha plaza puedan di
rigir sus solicitudes documentadas al Alcalde 
presidente de la misma por término de 30 días, 
debiendo advertir que los aspirantes á dicha pla
za deberán ser licenciados en derecho civil y 
canónico, ó en derecho administrativo. , 

Fraga 9 de Julio de 1879.—El Alcalde presi- 
dente°Manuel Aladren.

SSOCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Sos.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia 
del partido de Sos:
Hago saber: Que en los autos de interdicto de 

adquirir, de que en adelante se hará mención, se 
¡ encuentra el de este tenor.

«Resultando que por escritura pública, otor- 
o-ada en la villa de Biel con fecha 24 de Mayo 
de 1845, ante el Escribano D. Felipe de Campos, 
Pedro Navarro y Francisca Lés, su mujer, hi
cieron donación- propter nuptias para después 

¡ de sus dias de todos sus bienes, muebles y sitios 
habidos y por haber, á su hija ,Andresa Navarro 
y Lés para el matrimonio que había contraído 
con José Dieste, y ocurrido el fallecimiento de 
¡a donataria dejando tres hijos llamados Aniceta, 
Ensebio y Susana, falleció después la Aniceta 
sin testamento ni sucesión, y posteriormente 

I su hermano Ensebio en 17 de Mayo de 1878:
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Resultando que los mencionados Pedro Navar
ro y Francisca Lés fallecieron también, esta en , 
26 de Noviembre de 1870, y aquel en 25 de Enero , 
último, y habiendo recurrido á este Juzgado la ; 
Susana Dieste y Navarro en unión de su marido : 
Matías Navarro y Longás en 13 de Febrero si- ¡ 
guíente, en solicitud de que se la declare hére- . 
dera abintestato de su madre y de su hermana ■ 
Aniceta, previa información testifical que en ; 
legal forma se practicó con audiencia del Minis- ; 
terio fiscal, obtuvo en 22 del propio mes dicha ' 
declaración, aunque limitada á la proporción I 
correspondiente al número de hijos y hermanos 
que, respectivamente dejaran aquellas á su 
muerte y sin perjuicio de tercero de igualó 
mejor derecho:

Resultando que por carecer el prenombrado 
Pedro Navarro de título de dominio escrito de 
una casa con huerto, sita en la citada villa y su 
calle de Barrio-Verde, señalada con el número 
18 antiguo y 19 moderno, y lindante por la de
recha entrando con otra de Elena Castán, por la 
izquierda con la de Santos Lanzarote, y por la 
espalda con el expresado huerto, que con otras 
cinco fincas rústicas y urbanas vino poseyendo 
hasta su fallecimiento, y con objeto de inscri
birlas á nombre de su heredera la finada An- 
dresa Navarro y Lés, se acreditó la posesión en 
el oportuno expediente instruido á petición de 
los retrocitados Matías Navarro y su mujer, y 
aprobado por auto judicial de 1de Marzo próxi
mo pasado se inscribió el dia 5 en el Registro de 
la propiedad del partido:

Resultando que por el Procurador D. Lamber
to Baquero, en escrito producido en 7 de los 
corrientes en representación de los retrocitados 
cónyuges Matías Navarro y Susana Dieste, re
lacionando los hechos expuestos, y que nadie 
posee á título de dueño ó usufructuario los bie
nes que fueron de los difuntos Pe 1ro Navarro y 
su esposa, y fundado en que el titulo de heren
cia es suficiente para adquirir ia posesión; en 
que la porción perteneciente á Ensebio Dieste 
en la intestada de su madre acrece a su cohere
dera la Susana Dieste con arreglo á los Fueros 
primero y segundo de comuni dividundo, por
que falleció antes que su abuelo Pedro Navarro 
y no llegó á poseer separadamente sus bienes, 
y en que por lo mismo era la peticionaria única 
heredera, se intentó interdicto de adquirir la po
sesión de los bienes relictos á la defunción de 
los prenarrados Pedro Navarro y Francisca Lés, 
pidiendo que se otorgara y se diera en nombre 
de los demás en la casa descrita:

Y resultando que además de acompañar á di
cho escrito un testimonio de la declaración de 
heredera que se hizo á favor de la Susana Dies-- 
te, las certificaciones de defunción de los do- 
naptes enunciados y el expediente posesorio que 
se deja indicado, se pidió en aquel que se tra
jera por compulsa la escritura de capitulación 
matrimonial al principio citada y la partida de 
óbito del Ensebio Dieste, á lo que se accedió y 
se trajeron, y se ofreció información de testigos 
en justificación de que nadie posee á título de

dueño ó usufructuario los bienes quedados á la 
defunción de los repetidos Pedro Navarro y Fran
cisca Lés, y admitida que fué se presentó á Babil 
Muñoz, Prudencio Pemán y Pascual Muñoz, 
quienes unánimes y en declaración jurada' con
testaron en sentido afirmativo:

Considerando que para que proceda el inter
dicto de adquirir son requisitos indispensables 
la presentación de título suficiente para adqui
rir la posesión con arreglo á derecho, y que na
die posea á titulo de dueño ó de usufructuario 
los bienes cuya posesión se pida, conforme á la 
dispositiva del art. 694 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Y considerando que la escritura de capitula
ción matrimonial y el testimonio de declaración 
de heredero que con los demás documentos se 
produjo, vienen á llenar sin género alguno de 
duda el primero de los requisitos indicados, 
quedando así bien justificada la concurrencia 
del segundo por medio de la información prac
ticada, y colocados los peticionarios en aptitud 
de que se acceda á su demanda, siquiera sea 
con la reserva ordinaria:

Vistos el artículo citado, y los 695 y 698 de 
dicha ley de Enjuiciamiento civil, S. S. por ante

-mi el Escribano
Dijo: Que debía otorgar y otorga á Susana 

Dieste y Navarro, mujer de Matías Navarro y 
Longás, vecinos de Biel, la posesión, sin perjui
cio de tercero, de todos los bienes que consti
tuyen la herencia de los cónyuges Pedro Na
varro y Francisca Les, mandando que se proceda 
á darla en la casa situada en dicha villa y su 
calle de Barrio-Verde, señalada con el núm. 19, 
en voz y nombre de los demás, por un Alguacil 
de este Juzgado á quien se comisionará al efecto, 
ante el infrascrito Escribano; que se hagan las 
intimaciones necesarias á los inquilinos ó colo
nos, si los hubiere, y á les que puedan tener al
gunos bienes bajo su custodia ó administración, 
para que reconozcan al nuevo poseedor, librán
dose las órdenes oportunas; y hecho que sea lo 
que queda dispuesto, dése cuenta sin demora 
para acordar lo procedente respecto á la publi
cación de edictos que, de conformidad con, lo 
prescrito en el art. 700 de la referida le^ de En
juiciamiento civil, se pretenda para su dia.

Lo mandó y firma el Sr. D. Faustino Oneca, 
Juez de primera instancia de este partido, en Sos 
á 24 de Mayo de 1879, de que doy fé.— Faustino 
Oneca.—Ante mí, Pedro Ponz.»

En su virtud, y practicadas las diligencias de 
cumplimiento consiguientes, he acordado expe
dir el presente edicto para que adquiera publi
cidad el auto preinserto, y que el que se crea 
con derecho á reclamar contra la posesión dada 
lo haga dentro de 60 dias, á contar desde la te
cha en que tenga lugar la inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Dado en la villa de Sos á 14 de Junio de 1879. 
—Faustino Oneca.—Por mandado de S. S., Pe
dro Ponz.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s re^islTcid-os ot este Jusgado duTa.ntc la tcvccTa deceba, d^e Ju h io  de 1879.

1 I*
il NACIDOS

l
VIVOS.

i LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

DIAS.

1

•4
§ s

I 5O . D

a
3

-3 ® de

vivos

21........ i 4 2 6 » » 6
22........ i 2 1 3 » » » 3
23....J 4 2 6 » » » 6
24........ i » 2 2 » » » 2
25.........1 3 » 3 » » » 3

i 26.........1 2 4 6 » » » 6
¡ 27......... ! 2 2 4 2 2 6

28........ i 3 » 3 » 3
29____ i 1 » 1 1 » 1 2
30........ 4 2 6 » 1 1 7

15 J:0_ 3 _1- _4 _41__

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. :

TOTAL i 

DE 

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.3
a 
|

-3 m
B o"
p

-3

» » » » » » 6
» » » » » > » 3
» » » » » » 6
» » » » » » » 2
» » » » » » 3
» » » » » » 6
» » » » » » » 6

» » » » » » 3
» » » » » » » 2

» » » » » » 7

____ » » » » » » » 44

Zaragoza L° de Julio de 1879.—El Juez municipal, Luis G. de Mar cilla.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la tercera decena 
de Junio de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

। i
! F A LLE CID( DS. __________

; DIAS.

—

' AHOIVES. HEMBELAS.
TOTAL

GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

i 21........ 1 » » 1 2 1 2 5 6
22........ 1 » » 1 2 » 2 3

! 23........ » 3 * 1 4 » » 1 1 5
24........ 3 1 » 4 3 1 » 4 8
25........ 2 1 » 3 1 l » 2 5

* 26........ 4 » » 4 1 » 1 2 6
1 27........ 2 4 » 6 1 2 » 3 9
i 28........ » 1 1 2 2 » » 2 4
i 29........ 1 1 » 2 1 » » 1 3
■ 30........ 2 2 » 4 1 » 1 5

r- ■ 
| 16 !3 2 31 14 __ * 5 4 23 1. J

Zaragoza l.° de Julio de 1879.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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